RES. 3008/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005450, Ent. N° 4202/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública  Nº3/2016, en modalidad electrónica, para Adquisición de útiles de oficina con destino a esa Secretaría de Estado; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 11 de mayo de 2016, se presentaron diecisiete ofertas, a saber: Bettasul SA,  Boyerco SA,  C.I.C.,  Imprenta La Económica, Isafer SA,  Isoral SA,  Labarey SA,  Mapa SA,  Papelcur SA, Papelería Aldo SA, Papelería Galli  SA,  Piedras Plast SRL,  Piero Laens Rodrigo Tomás,  Promet SA,  Santiago Aloy SA,  Saquieres Paradeda SA y  Tercir SRL; 
2) que con fecha 25 de mayo de 2015 se realiza el estudio formal de las ofertas y se decide no considerar las ofertas de Bettasul SA, Labarey SA, Promet SA y Piedras Plast SRL por no cumplir con las especificaciones del Pliego Particular de Condiciones;

3)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29 de junio de 2016, recomienda adjudicar según la mejor calificación ponderada de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares que se adjunta en cuadro comparativo de ofertas; 
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 12:093.663,03  IVA incluido, más la suma de $ 306.845,20 IVA exento, correspondiendo a la firma Boyerco S.A. $ 3.565,62 IVA incluido más la suma de $ 14.327,60 IVA exento, a Centro de información al Comerciante S.R.L. (C.I.C.) $ 252.027,60 IVA incluido, a la firma Imprenta La Económica S.A. $ 6.547.624,10 IVA incluido, a la firma Isafer Ltda. $ 1.572,21 IVA incluido más $ 25.010 IVA exento, a la firma Isoral S.A. $ 930.153,70 IVA inclusive, a la firma Mapa S.A.                   $ 1.268.084,78 IVA inclusive, mas $ 8.148 IVA exento, a la firma Papelcur S.A. $ 1.336.055,65 IVA inclusive más $ 159,60 IVA exento, a la firma Papelería Aldo S.A. $ 405.983,06 IVA inclusive, más la suma de $ 259.200 IVA exento, a la firma Papelería Galli S.A. $ 260.710,08 IVA inclusive, a la firma Rodrigo Tomás Piñeiro Laens  $ 746.644,31 IVA inclusive, a la firma Saquieres Paradeda S.A. $ 4.880, IVA inclusive y a la firma Tercir S.R.L. $ 336.361,92 IVA inclusive;

5)  que el gasto se atenderá con cargo a las siguientes APGs:  Nº 121 de J.P. Durazno, Nº133 de J.P. Soriano, Nº 43 de J.P. Treinta y Tres, Nº 109 de J.P. Montevideo, Nº 304 de I.N.R., Nº 179 de J.P. Cerro Largo, Nº 143 de J.P. Paysandú, Nº 98 de D.N. Educación Policial, Nº 112 de J.P. Canelones, Nº 80 de Policía Científica, Nº 134 de D.N. de Bomberos, Nº 242 de J.P.  Maldonado, Nº 96 de J.P. Rocha, Nº 69 de J.P. Lavalleja, Nº 94 de J.P. San José, Nº 127 de J.P. Rivera, Nº 100 de D.N. Identificación Civil, Nº 47 de J.P. Flores, Nº 162 de J.P. Tacuarembó, Nº 107 de D.N. Policía Caminera, Nº 97 de G. Republicana, Nº 564 de Secretaría de M.I., Nº 135 de D.N. Migración y se atenderá con financiación 1.8 Fondos de Terceros en el caso de la D.N. de Asuntos Sociales ; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 12.093.663,03 IVA incluido, más la suma de                                           $ 306.845,20 IVA exento, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). 

4)   Devuélvase. 
ag
